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~ '%. $' SE %. . Denuncia: 010/203/2020. 
'"' EJCE~ETAR1A SuI@toObligado:SecretaríaEjecutivadeISistema Estatal Anticorrupción .g L.UT:VA (ti 

-% ;1 
~ j :.¡¡, ~ 
~ \1 '§¡"": jj ,," Victoria, Tamaulipas, a veintidós de septiembre de dos mil veinte. 

VISTO el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las 

obligaciones de transparencia interpuesta por  en 
Sujeto Obligado del Estatal 

R E S U L T A N O O S: 

PRIMERO. Interposición de Denuncia. En fecha cinco de julio del año en 
.,,'l ji.cc&s

o
a';6//¡JóA curso, a las diecinueve horas ocho minutos, se recibió en el correo electrónico 

1> 
"<;. institucional habilitado, para la interposición de denuncias, un mensaje de datos 

9:, 
S~JE~EJ~~;t ~rocedente del correo electrónico  a través del 

¡;¡< 
¡tu al se denuncia a la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción por 

fi> 
lel incumplimiento en la publicación de obligaciones de transparencia, manifestando lo 

siguiente: 

"Los sueldos del primer semestre del año 2020 no los han 

subido a .Ia plataforma de transparencia incumpliendo la ley." 

(Sic) 

SEGUNDO. Admisión. En fecha diecisiete de agosto del dos mil veinte, la 

Secretaría Ejecutiva asignó el número de expediente 010/203/2020 y se admitió a 

trámite la denuncia por el incumplimiento en la publicación de las obligaciones de 

transparencia correspondiente al primer semestre, del ejercicio 2020, en relación a 

la remuneración bruta y neta señalada en la fracción VIII, del artículo 67 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Tamaulipas, por reunir los requisitos señalados en el artículo 93 de la Ley de 
Transparencia local. 

TERCERO. Informe del sujeto obligado. En la fecha antes mencionada, la 

autoridad aludida fue notificada de la admisión de la denuncia, requiriéndole el informe 
respectivo; la autoridad responsable fue omisa en pronunciarse al respecto. 
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Juridico-cum
Cuadro de texto
ELIMINADO: Dato personal. Fundamento legal: Artículo 3 Fracción XII, 115 y 120 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, como así también los Articulos 2 y 3 Fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas.
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111.- El denunciante podrá adjuntar los medios de prueba que estime necesarios para 
respaldar el incumplimiento denunciado; 

IV.- En caso de que la denuncia se presente por escrito, el denunciante deberá señalar 
el domicilio en la jurisdicción que corresponda o la dirección de correo electránico para 
recibir notificaciones. En caso de que la denuncia se presente por medios electránicos, 
se entenderá que se acepta que las notificaciones se efectúen por el mismo medio. En 
caso de que no se señale domicilio o dirección de correo electrónico o se señale un 
domicifio fuera de la jurisdicción respectiva, las notificaciones, aún las de carácter 
personal, se practicarán a través de los estrados físicos del Organismo garante; y 

V.- El nombre del denunciante y, opcionalmente, su perfil, únicamente para propósitos 
estadísticos. Esta información será proporcionada por el denunciante de manera 
voluntaria. En ningún caso el dato sobre el nombre y el perfil podrán ser un requisik! para 
la procedencia y trámite de la denuncia." (Sic) JT 

~IE!~J 1M. II~I""'~I 
Del anterior precepto se colige que los requisitos a cumplir para la 

interposición de la denuncia son: el nombre del sujeto obligado incumplido; la 

preCisión del incumplimiento; los medios de prueba que el denunciante estime 

necesarios, el domicilio físico o correo electrónico para recibir notificaciones y el 
nombre del denunciante (no siendo este último, requisito indispensable para la 

procedencia del trámite de la denuncia); ahora bien, de las constancias que integran 

la interposición se observa que el particular cumplió con los requisitos señalados por 
la Ley de la materia para su presentación, por lo cual, resulta procedente su 
admisión. 

TERCERO. Materia de la Denuncia. De la revisión a las constancias y 

documentos que obran en el expediente se advierte, que el tema sobre el que este 

órgano garante se pronunciará será determinar si la denuncia resulta fundada o 
infundada. 

CUARTO. Estudio. En la denuncia formulada a través del correo electrónico 

habilitado para tales efectos por este órgano garante, el particular señaló el 

incumplimiento de las obligaciones de transparencia de la Secretaría Ejecutiva del 

Sistema Estatal Anticorrupción, respecto a la fracción VIII del artículo 67 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información de Tamaulipas, referente a: "Los sujetos 

obligados deberán poner a disposición del público y mantener actualizada, en 

los respectivos medios electrónicos, de acuerdo a sus facultades, atribuciones, 

funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de 

los temas, documentos y políticas que continuación se señalan: 

VIII. La remuneración bruta y neta de todos los servidores públicos de 

base o de confianza, de todas las percepciones, incluyendo sueldos, 

prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, 

Página 3 



:TARIA 
UTIVA 

C00012 

ITAIT INSTITUTO DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA INFORMACiÓN 
DETAMAULlPAS 

D 10/203/2020 

publicación de manera trimestral salvo plazo diverso dispuesto en la ley u otro 
dispositivo legal. 

En ese sentido, lo transcrito establece que el sujeto obligado debe tener un 

acceso directo a la información que publica en sus portales de internet, la cual deberá 

contar con un buscador, así como ponerla a disposición de los interesados, equipos 
de cómputo con acceso a internet que permitan la consulta de la información, o utilizar 

el sistema de solicitud de acceso a la información en las oficinas de las Unidades de 

genera, fecha de actualización, difundirse con perspectiva de género, cuando 

corresponda y el fácil acceso y búsqueda de la información para personas con 

discapacidad; de lo anterior, el Organismo Garante realizará la verificación de su 
cumplimiento, ya sea de oficio o a petición de parte. 

Aunando a que, las denuncias podrán presentarse en cualquier momento; 

teniendo el órgano garante, la facultad de verificar el cumplimiento de las obligaciones 

de transparencia de los sujetos obligados, ya sea de oficio a petición de parte. 

Ahora bien, al respecto, el artículo 67, fracción VIII, de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, establece: 

"ARTíCULO 67. 

Los Sujetos Obligados deberán poner a disposición del público y mantener 
actualizada, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo a sus facultades, 
atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo 
menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan: 

VIII.- La remuneración bruta y neta de todos los servidores públicos de base o de 
confianza, de todas las percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones, 
gratificaciones, pninas, comisiones, dietas, bonos, estimulas, ingresos y sistemas de 
compensación, señalando la periodicidad de dicha remuneración; ... " (Sic) 

De los dispositivos transcritos, se puede inferir que constituye una obligación 

por parte de los sujetos obligados, subir en sus portales de internet y en la 
Plataforma Nacional de Transparencia la información sobre las remuneraciones 

brutas y netas de los servidores públicos. 
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INSTITUTO bE TRANSPARENCIA 
V ACCESO A LA INFORMACiÓN 

. DE TAMAULlpAS 

SECCION; UNIDAD DE REVISION y 
EVALUACiÓN DE PORTALES • 

. NOMERO DE OFICIO: RP/2150/2020 

. Ciudad Victoria, Tamaullpes a 16 da Agos~.a~aeMOlll4¿. 

. . ,,# ~c 'b .. "". 
I!:' '-lq~ "'. 

I-IC. SUHEIOY SANCHEZ I-ARA. . "" S.eCRETA~IA \ 
ENCARGADA DEL. DESPACHO DE LA SECRETARiA ~EéUTlVA .. ¡ EJECUTIVA fo 
DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A L~ INFORMACIÓ.~~... ';' -<?8 - 20~J 
DETAMAULIPAS.. 'IiI(&~~.. f 
PRESENTE. '~~~~- Q-.e,." . 

Anexo al presente, envio a Usted el Informe sobre el estado que guarda, el Portal 
de Transparencia; aal como el Sistema de Portales de Obligaciones de Tr~nsparencla 
(SIPOn de la Platafonns Nacional de Transparencia. correspondiente a' la denuncia 
010/203/2020, en eontra dEilI Socretarla EjecutiVa del Sistema E.tatal Ant.l~orrupclón. 
con respecto a Mio concernIente a las Obllgaclonea de Transparenc1a contemplada en la 
fracclone VIII del articulo 67 de la Ley de Transparencia y ACce~o a la Información Pllblloa 
del Estado de Tamaullpaa:.:M 

Sin más por el momento, quedo a sus órclones para cualquier _aclaración al respecto. 

~"""I.N. ~< ..... ... __ =":~:====1\:-::--~~¡::::::::-1~~~oe""~~ o¡¡ "t. ........... ~~ J 
MTRA. UCERO TREVIAo LUCIO. '\,tai.t.~ 

TITULAR DE LA UNIDAD DE REVISiÓN Y EVALUACiÓN DE PORTALES 

Cene Abe8olo No. -1002 
Zon .. Centro, C.P; 67000, Cd. Vlclorle, Tern, 

ITA.IT I 

Teléfono: (834)31-6-57wSO y 31-6..48-88 
WWW.tlslt.org.mx 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA 
V ACCESO A LA INFORMACiÓN. 
DETAMAULIPAS 

01Q/20312020 
INf:QRME pE VERIFleACIONES A LAS OBLIGACIONES pE TRANSpARSNCIA DE 

LA SECRETARIA § IECUTIVA gEL. SISTEMA ESTATAL ANTICQRRUPC'QN 

De conformidad con los Lineamientos Técnicos Generales para la PUblioaclón 
. Homologación y Estanda~ción de la Información de las Obligaciones establecidas en el 
Titulo Quinto articulo 31 de la Ley General de Tran~parencla y Acceso a la InfOlTTlacJón 
P(¡blica qUe deben de difundir los Sujetos Obligados en los Portales de Internet y en la 
Plataforma Nacional de Tranaparencia; Al hacer la rev.lslOn dei formato denunciado. del 
ejercicio 2020 se observó lo slg ulente: 

SIPOT DE LA· PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA V PORTAL DE 
TRANSPARENCIA: 

. ArtIculo 67 de la Ley df! Transparencia y Acceso a la Irrfonnac/ón del Estado de 
Tarnaullpas: 

OB~/GACIONES COMUNE.S. 

Periodo de actualb:aelón: Semestral. 

, ' 
Le Informo que la información al primer semestre, se publica 30 di_ después de 
terminado el periodo a reportar, tal como lo esteblece los Uneanilentos TécnIcos, por lo 
qUEil el Suje_to Obligado tiene para publicar la información del primer semestre, los 30 
primeros dios de .Julio del presentEil, por lo que a la fecha de la denuncia el Sujeto 
Obligado denunciado estaba en tiempo para cargar la inforT11aclón correspondiente. 
Sin embargo al hacerla revisión se observó que si publica Información al respecto. 

Calle Aba8olo No. 1002 
Zone Centro, C.P, 87000, Cd. Victoria, Tam. 
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-{f] INfORMACIÓN PÚBUCA v $lJ 

f2iJ ART 67 VIII SUELDOS <: 

.".~ lN!'ORMAC1ÓN PÚauCA '" 

l[tJ ART 67 VIIl SUELDOS «:; 
Secretaria Ejecunv" del Sistema Es!,,!al Anticorrupclóll 

ArtIculo 

fra«ló" VIII 

Selecdona el periodo que quJeresconsultar 
Periodo de a.:tualiUld6n 

Semestre{S) concluldolS) del ailo en tu,..,o y dp.1 p~sado 

Utiliza los filtros de búsqueda para acoti.!rtu consuUa 

Filtros de busqued~ v 

Seen~ontrarQl18 result~dos, da elle en O para ver el detalle, 

ver todos 10$ campos 

o 2020 01X)V2020 30Xl&2020 

., 2020 O\(Oltl02U 3NQ&J20¡O 

~~,~.a ... q.".-crp._"_b_"~_' __ . ___ _ 

Secretarlc Tecnlco de la .e.,. Abet.ordo Huerta 174SMe 115n,8 

Con lo anterior, es posible deducir que resulta infundado el incumplimiento 
invocado por el denunciante sobre la obligación de transparencia establecida en la 

fracción VIII, del artículo 67 de la Ley de la materia. 

En este sentido, y toda vez que respecto del análisis que corresponde realizar 
a este Instituto de los autos que conforman el presente expediente, específicamente 

de la inspección oficiosa, se advierte que ya se encuentran en la Plataforma Nacional 

de Transparencia los sueldos, prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, 
bonos, estímulos, ingresos y sistemas de compensación del primer semestre del año 

2020 del sujeto obligado con respecto a la fracción VIII, artículo 67 de la Ley de la 
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Así lo resolvieron por unanimidad el licenciado Humberto Rangel Vallejo y las 

licenciadas Dulce Adriana Rocha Sobrevilla y Rosalba Ivette Robinson Terán, 

Comisionados del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información de 

Tamaulipas, siendo presidente el primero de los nombrados, asistidos por la 

licenciada Suheidy Sánchez Lara, Encargada del Despacho de la Secretaría 

Ejecutiva del ·Instituto de Transparencia y Acceso a la información de Tamaulipas, 

mediante designación de fecha tres de marzo del dos mil veinte, en términos del 
artículo 33, numeral 1, fracción XXX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

~ 

Hu):n'b.JiWto Rarloel Vallejo 
-..,.m",unado Presidente 

Wf)NYl~ 
Lic. Dulce Adriana Rocha Sobrevilla Lic. Rosalba Iv~lR~binson Terán 

CICT 

Comisionada .. .Comisionada ltalt ... n .... E lJ 'b 

_-->~·,tlltO de Transo.renda 
y Acceso a la Info;'mac' • n 

de Tnmaulipas. 

Encargada del Despacho d la Secretaría Ejecutiva 
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